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En los supuestos b), c), d) y e), la propia Junta Directiva proveerá la vacante mediante 
nombramiento provisional, que será sometido a la Asamblea General para su ratificación o 
revocación, procediéndose, en este último caso, a la designación correspondiente. 

 
Todas las modificaciones en la composición de este órgano serán comunicadas al Registro de 
Asociaciones. 

 

Artículo 20.- Las funciones de la Junta Directiva son: 
 

a. Dirigir la gestión ordinaria de la Asociación, de acuerdo con las directrices de la 
Asamblea General y bajo su control. 

b. Programar las actividades a desarrollar por la Asociación. 
c. Someter a la aprobación de la Asamblea General el presupuesto anual de gastos e 

ingresos, así como el estado de cuentas del año anterior. 
d. Confeccionar el Orden del Día de las reuniones de la Asamblea General, así como 

acordar la convocatoria de las Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias. 
e. Atender las propuestas o sugerencias que formulen las personas socias, adoptando al 

respecto, las medidas necesarias. 
f. Interpretar los preceptos contenidos en estos Estatutos y cubrir sus lagunas, 

sometiéndose siempre a la normativa legal vigente en materia de asociaciones. 
g. Ejercitar aquellas competencias que le otorgue la Asamblea General mediante Acuerdo 

expreso, siempre que no sean de su exclusiva competencia. 

 
Artículo 21.- La Junta Directiva celebrará sus sesiones cuantas veces lo determine la Presidencia, bien a iniciativa 

propia, o a petición de cualquiera de sus componentes. Será presidida por quien ocupe la 
presidencia, y en su ausencia, por quien ocupe la vicepresidencia, si lo hubiera, y en ausencia 
de ambos, por la persona de la Junta que tenga más edad. 

 

Para que los acuerdos de la Junta sean válidos, deberán ser adoptados por mayoría de votos de 
las personas asistentes, requiriéndose la presencia de la mitad de las personas integrantes de la 
junta. En caso de empate, el voto de la persona presidenta será de calidad. 

 
De las sesiones, la persona secretaria levantará acta que se transcribirá al Libro correspondiente. 

 

 
 
 
 

 
Artículo 22.- 

CARGOS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

PRESIDENCIA 

Asume la representación legal de la misma, y ejecutará los acuerdos adoptados por la Junta 
Directiva y la Asamblea General, cuya presidencia ostentará respectivamente. 

 

Artículo 23.- Le corresponden las siguientes facultades: 
 

a. Convocar y levantar las sesiones que celebre la Junta Directiva y la Asamblea General, 
dirigir las deliberaciones de una y otra, y decidir un voto de calidad en caso de empate 
de votaciones. 

b. Proponer el plan de actividades de la Asociación a la Junta Directiva, impulsando y 
dirigiendo sus tareas. 

c. Ordenar los pagos acordados válidamente. 
d. Resolver las cuestiones que puedan surgir con carácter urgente, dando conocimiento de 

ello a la Junta Directiva en la primera sesión que se celebre. 
e. Ejercitar aquellas competencias que le otorgue la Asamblea General mediante Acuerdo 

expreso, salvo que sean de competencia exclusiva de la misma. 
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Artículo 24.- 

VICEPRESIDENCIA (SI LA HUBIERA) 
 

Asumirá las funciones de asistir a la persona presidenta y sustituirla en caso de imposibilidad 
temporal de ejercicio de su cargo. Asimismo, le corresponderán cuantas facultades le delegue, 
expresamente, la persona presidenta. La Vicepresidencia es cargo optativo elegible o no a 
voluntad de la Asamblea General.

 
 
 
 
 

Artículo 25.- 

 

SECRETARÍA 
 

Le incumbirá de manera concreta recibir y tramitar las solicitudes de ingreso, llevar el fichero y el 
Libro de personas socias, atender a la custodia y redacción del Libro de Actas. 

 
Igualmente, velará por el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Asociaciones, custodiando la documentación oficial de la Entidad, certificando el contenido de 
los Libros y archivos sociales, y haciendo que se cursen a la autoridad competente las 
comunicaciones preceptivas sobre designación de Juntas Directivas y cambios de domicilio 
social. 

 
 
 
 

Artículo 26.- 

TESORERÍA 
 

Dará a conocer los ingresos y pagos efectuados, formalizará el presupuesto anual de ingresos y 
gastos, así como el estado de cuentas del año anterior, que deben ser presentados a la Junta 
Directiva para que ésta, a su vez, los someta a la aprobación de la Asamblea General. 

 

 
 
 

Artículo 27.- 

VOCALÍAS (SI LAS HUBIERA) 
 

Tendrán las obligaciones propias de su cargo como personas integrantes de la Junta Directiva 
(dirección y gestión ordinaria de la asociación), y así como las que la propia junta las 
encomiende. Las vocalías son cargos optativos elegibles o no a voluntad de la Asamblea General.

 

Artículo 27.bis- 
OTROS CARGOS (SI LOS HUBIERA) 

Indicar cargo y competencias: 
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Artículo 30.- 

DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS SOCIAS 
 

Toda persona asociada tiene derecho a: 
 

1.  Impugnar los acuerdos y actuaciones contrarios a la Ley de Asociaciones o a los 
Estatutos, dentro del plazo de cuarenta días naturales, contados a partir de aquél en que 
la persona demandante hubiera conocido, o tenido oportunidad de conocer, el 
contenido del acuerdo impugnado. 

2. A ser informada acerca de la composición de los órganos de gobierno y representación 
de la asociación, de su estado de cuentas y del desarrollo de su actividad. 

3.  Conocer, en cualquier momento, la identidad de las demás personas socias de la 
Asociación, el estado de cuentas de ingresos y gastos, y el desarrollo de la actividad de 
ésta, en los términos previstos en la normativa de protección de datos de carácter 
personal. 

4.  Ser convocada a las asambleas generales, asistir a ellas y ejercitar el derecho de voz y voto 
en las mismas, pudiendo conferir, a tal efecto, su representación a otras personas socias. 

5.  Participar, de acuerdo con los presentes Estatutos, en los órganos de dirección de la 
Asociación, siendo electora y elegible para los mismos. 

6. Figurar en el fichero de personas socias previsto en la legislación vigente, y hacer uso del 
emblema de la Asociación, si lo hubiere. 

7. Poseer un ejemplar de los Estatutos y del Reglamento de Régimen Interior si lo hubiere, 
y presentar solicitudes y quejas ante los órganos directivos. 

8. Participar en los actos sociales colectivos, y disfrutar de los elementos destinados a uso 
común de las personas socias (local social, bibliotecas, etc.). 

9. Ser oída, con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias, e informada de las 
causas que motiven aquéllas, que sólo podrán fundarse en el incumplimiento de sus 
deberes como personas socias. 

10.  Darse de baja en cualquier momento, sin perjuicio de los compromisos adquiridos 
pendientes de cumplimiento. 

 

Artículo 31.- Son deberes de las personas socias: 
 

a. Compartir las finalidades de la asociación y colaborar en su consecución. 
b. Pagar las cuotas, derramas y otras aportaciones que, con arreglo a los estatutos, puedan 

corresponder a cada persona socia. 
c. Cumplir el resto de las obligaciones que resulten de los estatutos. 
d. Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno de la 

asociación. 
 
 
 
 

Artículo 32.- 

PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE PERSONA SOCIA 
 

La condición de persona socia se perderá en los casos siguientes: 
 

1. Por fallecimiento, o, disolución de las personas jurídicas (si las hubiera). 
2. Por separación voluntaria. 
3. Por separación por sanción, cuando se den algunas de las siguientes circunstancias: 

incumplimiento grave, reiterado y deliberado, de los deberes emanados de los 
presentes Estatutos, o, de los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General 
o Junta Directiva. 
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Artículo 33.- 

RÉGIMEN SANCIONADOR 
 

Las personas asociadas podrán ser sancionadas por la Junta Directiva por infringir 
reiteradamente los Estatutos, los acuerdos de la Asamblea General o de la Junta Directiva. 

 
Las sanciones pueden comprender desde la suspensión de los derechos, de 15 días a un mes, 
hasta la separación definitiva, en los términos previstos en los siguientes artículos. 

 
A tales efectos, la Presidencia podrá acordar la apertura de una investigación para que se aclaren 
aquellas conductas que puedan ser sancionables. Las actuaciones se llevarán a cabo por la 
Secretaría, como órgano instructor, que propondrá a la Junta Directiva la adopción de las 
medidas oportunas. 

 
La imposición de sanciones será facultad de la Junta Directiva, sin la participación de la persona 
secretaria (por ser órgano instructor), y deberá ir precedida de audiencia a la persona interesada. 
Contra dicho acuerdo, que será siempre motivado, podrá recurrirse ante la Asamblea General. 

 

 

Artículo 34.- En caso de incurrir una persona socia en una presunta causa de separación de la asociación, por un 
incumplimiento grave, reiterado y deliberado de los deberes emanados de los presentes 
Estatutos, o, de los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General o Junta Directiva; 
la Presidencia podrá ordenar a la Secretaría la práctica de determinadas diligencias previas, al 
objeto de obtener la oportuna información, a la vista de la cual, la Presidencia podrá mandar 
archivar las actuaciones o incoar expediente sancionador de separación. 

 
Artículo 35.- Si se incoara expediente sancionador de separación, la persona secretaria, previa comprobación de 

los hechos, remitirá a la persona interesada un escrito en el que se pondrán de manifiesto los 
cargos que se le imputan, a los que podrá contestar alegando en su defensa lo que estime 
oportuno en el plazo de quince días, transcurridos los cuales, en todo caso, se incluirá este 
asunto en el Orden del día de la primera sesión de la Junta Directiva, la cual acordará lo que 
proceda, sin el voto de la persona secretaria, que ha actuado como instructora del expediente. 

 
El acuerdo de separación provisional será notificado a  la  persona  interesada,  comunicándole que 
el expediente de separación será elevado a la Asamblea General Extraordinaria, que  adoptará, si 
procede, el acuerdo de separación definitiva. Mientras tanto, la Junta  Directiva  podrá acordar que 
la persona inculpada sea suspendida en sus derechos como socia  y,  si  formara parte de la Junta 
Directiva, deberá decretar la suspensión en el ejercicio del cargo. 
 
El expediente de separación se elevará a la primera Asamblea General Extraordinaria que se 
celebre, que, de no convocarse en tres meses, deberá serlo a tales efectos exclusivamente, a fin de 

que ratifique o revoque la decisión de la Junta. 
 

La persona secretaria redactará un resumen del expediente, a fin de que la Junta Directiva 
pueda dar cuenta a la Asamblea General del escrito presentado por la persona inculpada, e 
informar debidamente de los hechos para que la Asamblea pueda adoptar el correspondiente 
acuerdo. 

 
Artículo 36.- El acuerdo de separación definitiva, que será siempre motivado, deberá ser comunicado a la  persona 

interesada, pudiendo ésta recurrir a los Tribunales en ejercicio del derecho que le corresponde, 
cuando estime que aquél es contrario a la Ley o a los Estatutos. 

 
Artículo 37.- Al comunicar a una persona socia su separación de la Asociación, ya sea con carácter voluntario o 

como consecuencia de sanción, se le requerirá para que cumpla con las obligaciones que tenga 
pendientes para con aquélla, en su caso. 






